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     Aparece Miércoles y Sábados

Esta. es, por otra ¿parte, la jurispru- .
deneia constante de los Tribunales de¿
la capital de la República, como .pue
de verse en los fallo de lá Cám. Civil
de Ap. .Tomo 79, pág. 347—Cám/Com.
tomo 55,‘pág. 226,-—tomo 56, pág.'3Í6,
—tomo 84, pág. 293 y numerosos otros.

• ‘ Dejo pues fundado mi voto en el sen
tido indicado. Con costas. , . .
, Los demás miembros del Tribunal ad
hieren al voto anterior, "habiendo que
dado, acordada., la siguiente sentencia:-h

■ Salta, Junio .23 de 1910.

Y vistos:—¿Por lo‘expuesto’en la vo
tación que precede, confirmase el auto,
recurrido de fs,. 7, con costas.'

Tomada razón' y repuestos los sellos
devuélvase.  

Abraham Cornejo—Ricardo P. Figue-
roa——Flavio Arias.

  Ante mi—     

Santos 2°. Mendoza
     E..S,  

JÚZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO venido ’én apelación del Juz-
¿ gado de Paz de Chicoana se

guido por Vicente González contra doña
Rosa Fabián de Rodríguez.

Salta. Agosto ’IO de 1910.

Y vistos:—Los aritos, seguidos por
don Vicente González contra doña ¿Ro
sa Fabián de Rodríguez.—No habiéndo-’
se observado los trámites legales. Aft.
103 y 114.. C, de P., .reyócase el auto
recurrido, debiendo’ resolverse sobre la
excepción-propuesta y rebeldía acusado.

Bájense los autos al inferior á sus.
efectos. •

Inscríbase en-el libro respectivo y pu-
blíquese en el Boletín Oficial,

Vicente "Arias.
Ante mi—

      M. San Mtllán
          ’ E. S. ’

JUZGADO DEL CÉÍMEN   '

CAUSA contra.Adrián ¿Martínez, por es-
    tafa á Pablo Saráyia.

. Salta, Julio-23 de 1910. :

T Y vístos:—En la cansa .criminal,,se-
" guida á Adrián Martínez, de apodo «ar

Superior Tribunal de Jnsticia  
  EMBARGO contra Aniceto • Joaquín,

Francisco y‘Antonio Da-,
lale, solicitando” por Tufí
Algazán.

  En Salta á veinte de Junio de mil
¿novecientos , diez, reunidos loa señores
.¿Vocales ¡.el Superior Tribunal de Jus
ticia en su salón de acuerdos; para fa-
'llar este juicio sobró embargó 'preven
tivo seguido coñtra Joaquín, Francisco
.y-Antonio ¿Dalale, el ’señor ¿Presidente
declaró abierta la audiencia.—por ser el
auto ■'recurrido 'de carácter interlocuto
rio,'.se hizo-un sorteo con obje’to dé de
terminar los'Vócalés que han de resol
ver, resultando los doctores Arias, Fi-

 .-gueroa y ¿Cornejo, hábiles, y eliminados
los'‘doctores Ovejero y'López.

Acto continuo se-practicó un otro sor
teo para establecer el orden ren que- han

  de,fundar su voto,,siendó/este eTsiguien-
  te:—doctores 'Co’fnejó, Figueroá-y Arias.

' El doctor Cornejo, dijo:—Ha venido
■en grado ’por el recurso de apelación,
■el auto del-señor .Juez del Crimen co
rriente á fs. 7, por él cual no se hace

  lugar al’cambio de depositario,solicjta-
dp por dón • Tufi; Algazán, éri él embar
go dé bienes, practicado en el juicio se
guido por éste contri Joáquiñj Francis
co y Antonio Dalale, y en’ mérito. dé la
prisión preventiva! decretada ¿de - éstos
últimos. ‘  

Funda el señor Juez-del Crimen su
' auto denegatorio de aquella solicitud en

que no ha'sido justificada por el solici
tante la' necesidad de cambio ¿de depo
sitario.  

En efecto, en el escrito de fs, Q no sé
  . dá .razón-- alguna qpe justifiqué! «iqúeí

cambio,¿ní sé i'nsinúa'siquiéfá'la.causp,l.
gue haga s,uppner porgué el dépósiiafip
¡nombrado, está’ incapacitado de alguna
manera -para continuar én¿'tal carácter.

’ Ahora bien; ’ la-justificación ¿dé lá ne
cesidad' deT cambió como ., lo' dice1 el se
ñor Juez del Crimen,',lá!¿¿reputó.necesa
ria, para'que^Seálpfqcedérite'y en coñsé-

  •cuencia/ño ‘ ¿Háblen dése’ insinuado .si
■quiéra,'como lo he manifestado, he ¿de
votar por la confirmación ifer auto recü-
•rnao.    

golla»,’ de. 28 años do edad, soltero, con
ductor,de carruajes,- argentino, domici
liado en esta ciudad en la calle Fiori-  
da-esquina Mendoza, acusado p.or esta
fa á don Pablo: Sara vía, ’ y      

RESULTANDO:

Io.—Que’á f. 1 se presentael_damni-
ficaio.denunciando .que'el día 23. da
Eneros del corriente año, 'fué estaf ado
por el,sujeto Adrián Martínez.enla’su-
ma de. cien pesos quien fué á "su domi
cilio y los pidió e.n nombre de don é-
lix. í.'rvellón que lo mandaba de! Hotel
del Norte, los qué fueron entregadas á
dicho sujeto por su señora, y como di
cho señor Orvéllón nó ha-mandado á pe
dirle el dinero, y Martínez se ha fugado
éstafándolo,. es que hace la presente ¿de
nuncia'para qué se -tomen las medidas
del caso.

2.°.—De fs. .2 á 3 córra lá indagato
ria del procesado, quien confesando el
hecho,.expone:’ que el día indicado fué
él ■declarante á la casa del señor ¿pablo
Saraviá á pédirle que le préste cinco
pesos y al salir -la señora de Saravia y
preguntarle qué se lé ofrecía y al decir
le el declarante que iba en busca de su
esposo, la' señora le "dijo que estaba al
morzando y ál mismo tiempo Te pregón-
tó que si iba del • Hotel del Norte, y al
contestarle el exponente que había esta
do hacía’ ruti ra o allí, le dijo que le lle- 
vara unos "cien jiésos’ á Orvéllón, y una
vez que se los dió,- se fué á un alma
cén que hay en la calle Libertad esqui
na Urquiza de propiedad de Bartolo .Ge-
novesi y allí tomó dos wisky. é inme
diatamente. sé, puso ébrio- y perdido de
sus sentidos,- á tal punto que no supo de
su vida y recién á las doce de la- no
che despertó en un callejón cerca de la 
Estación dé Cerrillos’y. al, preguntarle-
á un sereno dónde se encontraba, éste
le respondió, que en Cerrillos, entonces-
sé arrimó á -L Estación y allí pasó én  
un rincón el resto déla noche. Que tras
ladado á esta ciudad, notó que le falta
rán 30 pesos y fue á buscarlo á Ceci
lio Burgos para pedirle lo que le falta
ba para devolverle á-Sarav.ia, y cómo no
lo encontró resolvió’irse á Jujuy. en cu-  
yo ínterin fué detenido.  

■ 3o. —A fs. ,4 corre la declaración de
Félix Orvéllón quien manifiesta que el  
día 23 por’la mañana mandó'una carta
al señor Pablo Saravia con el mozo J’us-  
tiniano Vázquez, en la que le pedía di-

'■ ñero á;Saravia, pero iba cerrada, cuyo
dinero’ po lo mandó; que al día siguien;
’e fué Saravia al Hotel del Norte ápre-- 
•gúntárle si había recibido el dinero
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lo * hechos en que se funda lá; demanda-r-
la contestación dada por la Sra- Bonifacú
Romano de> Albarracin á fs.'17—las razones
expuestas—la manifestación hecha pot* el
iieñpr Francisco Bustá fs. 38 de estos
autos—por lo qu-> rio hace inconveniente
a!guno para que sé. haga lugar á las pre-
tenc ones del demandante, en cuanto se
refiere á la posesión que reclama & titulo
de propietario—las rebeldías en que há
incurrido el demandado Antonio Bustos-
lis pruebas producidas—lo alegado—los
documentos qué se acompaña y consideran*
do:—Que el demandado señor Francisco
Bustos, al contestar la demanda se mani
fiesta* con forme cón las pretensiones de .los
demandantes, , según consta en el ^-escrito
mencionado de fs: 17 Que la demandada
señora Bonifacia Romano de Albarracin,
después de estar llame do «autos pera sen
tencia!, se presenta al juzgado con fecha
Septiembre-25 de, 1910, manifestando por
medio‘de su apoderado señór J.‘ Daniel
Méndez, «que cumpliendo intrucciones ex
presas determinadas en .ti mandato que
ptésenlo -vengo é*desistir de la oposición
que tiene -formulada mi-representada señora
Bonifacia R. de Albarracin en la presente
causa -y á re< onócer el .derecho de dominio
de pr piedad y posesión de la referida finca,
en favor de los herederos’de don Bruno
Romano por cuánto ha seguido una cuestión
.que no tenia razón de.ser, circunstancia por
la qué viene i desistir de la. misma»,—Que"
como se vé, dos dp los demandados recono*
cen por desistimiento—de la de Albara :in
y- por reconocimiento'al> contestar la de*
riianda el señor Francisco Bustos—la legi
timidad de esta demanda—Que nos "queda,
entonces, por resolver, si con respecto, al
señor Antonio Bustos, 1¿ acción que estu
diamos es procedente. Analizando la prne'
ba producida por los' hctoros, tenemos que
éstos han compre bado los extremos que
hacen procedente lo acción real de reivin
dicación—és’o es; 1° El dominio sobre
la finca «El Puestito» 2? La pérdida de
la popesión.- El primer extremo lo com
prueban mediante la escritura de* fecba
22 de Febrero de 1883, p'T la que consta
que don José R..M .dariaga vendió .1 don
Brun.o Romero laí finca mencionada. • Q. e-
si.bien 's cierto que esos títulos adolecen
de ciertos defectos, son, de tal,naturaleza
que no hacen nulo ese acto de compra-ven
ta, y es suficiente el acto para refutarse
suficientemente. • que la cosa vendida ha
quedado en la posibilidad 'de qüe el.ádqui'-
riente le tome y ocupe pór-si. Así.puesto,
cabe en éste caso aplicar ¿ los efectos de
la 'tradición lo dispuesto por el articulo
2380 del' Código Civil puesto que según
aq ella escritura el poseedor desistió de
la posesión que tenia, y según !a prueba
testimonial el señor Bruño Romano, ejerció
actos posesorios dé.la naturaleza que indica
el Art, 2384 de la ley citada,¿llevando gana,'
do ¿ dicha propiedad—construyendo potre7
roe, corrales,, y casa para vivir. Que nó
habiéndose producido por el ron r-.rio prue*
ba-eficiente que destruya tanto la eficacia
de la documentada y testimonial, de la-
demandante y en-ansa acia de otroe elemen*
toé de juicio que pudo y «debió alegar el
señor ¿Antonio B istos, no cerla ju-to ni
equitativo entrar en consideraciones de
otro órden no discutidos por éstos, que no
han comparecido ¿ estar en éste juicio—

mandado con el cochero Adrián Mar-
tiñe?, contestándole que nada- había re-

  . -cibido.    
4o.—El Ministerio Fiscal, acusando á.

fs. 14 vta., pide para ¿1 reo, la pena de
un año de arresto, por encuadrar el ca
so en la disposición del art. 24 de la
Ley de Reformas al Cód. Penal.

• 5o.—Corrido traslado, el defensor del
. procesado, solicita la absolución de su
- defendido • por su estado completo de

ebriedad, y  

  CONSIDERANDO':

•l0-—Que -p'or confesión del procesado
y demás constancias de autos, se ha
comprobado, plenamente' que Adrián
Martínez es el autor de la estafa de cien
pesos á don,Pablo Saravia. 01

2°.—Que atendiendo al monto de lo
 defraudado y á las. agravantes de la
  reincidencia, él casó se. encuentra encua
drado en la disposición del art. 24 de
la Ley de Reformas al G. Penal.

3o.—Que existen en contra, del pro
cesado, las circunstaecias agravantes de
la reincidencia por dos veces, según in-

  formes que corren en autps, sin ningu
na atenuante por cuánto la ebriedad qué
invoca él reo ha sido después de come-
.tér el delito, por lo que se hace pasi
ble el reo del máximum de pena, esta
blecido por el referido artículo. . •

Por -estás consideraciones, de acuerdo'
con la acusación,

      FALLÓ:  

Condenando á Adrián Martínez á la,
pena de. un año de arresto, con costas,
y resultando tener cumplida esta pena
con el tiempo de prisión preventivo su-:

 frido, póngasele en libertad, líbrese ofi-
 cio, y archívense los autos.  

Adrián F, Cornejo.

Es copia fiel de! original.

Camilo Padilla,
  Sctrio.

JUZGADO del Dr. J. FIGUEROA S.

JUICIO por acción reivindicatoría se-
  gnidido- por los herederos de

don Bruno Romano contra los
  señoies Bonifacia Romano de

Albarracin, Francisco y Anto
nio Bustos.    

Salta, Junio 16 de 1910.

Y vistos estps' autos se-
  guidos pi r el señor Samuel Paz Maiceras—

como tutor dativo de los menores. Fabricia*
no y Luis Roma’.o, contra Da. Boniftcia R.
do Albarra :in, y Sres. Francisco y Antonio
Bustos como herederes éstos de d ña Luisa
Zalazar,.por acción de reivindicación'de la
finca denominada «Puestito», ubicada ‘ en [ Que además de la prueba de testigos pro
el departamento del Rosario de la Frontera;' sentada por los actores, se vé que e! ante-

césor' dé*, éstos Don Bruno • Romano, ha.
poseído por varios año» dicha propiedad,  
como dueño y propietario, después de .1».
eompr* del «Puesuto».—Por éstas.consi
deraciones, por las razones' expuestas en el
alegato de bien probado por los actores,
fallando definitivamente éste' juv io de
reivindicación del «Puestito». seguido por
'los menores Febriciano y Luis Romano'y
doña Fav riná Romano contra, doña Boni-   
facía Romano * de Albarracin.y señores
Francisco ■ y. ' Antonio Bustos-Res uelvo*
Io Hacer lugar á la demanda de reivindi'
cacióo de la finca el «Puestito», cita en el
Departamento del Rosario de la Frontera;,
con costas - y en consecuencia, condenar
á-los démañdádos. doña Bonifacia Romano-
dé Albarracin, Francisco Busto1 y Anto
nio BúSí OS—á la entrega de dicha, propie
dad á los menores'Romanó ya renombrados
—y á doña Favorina Romano-—2o Conde
nar en las costas A doña Bonifacia Ramona
de Alb rracin, que desistió de la de m-inda
(escrito de.fs 103) y A don Antonio Bus*
tos (Art0 370 tener aportado Cód. de
Proc., Civil y Comercial)—3° Eximir de
las costas á don Francisco Romano, por
cuanto én oportunidad reconoció el derecho
de los demandados—4o Regulo los hono
rarios devengados pór el- Dr. Juan Tomás-.
Frías en la suma de 300 pesos *%.y en la
d ’ 100 pesos para los prOcnradoros Elias
Gallardo y J. Daniel Méndez, respectiva*
mente—Tómese razón y repuestos los sellos  
notifiquese—Dése cópia al ‘Boletín Oficial’

   

Julio Figueboa S.
Ante mí:  

David Gudiñó.
E. S.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

INCIDENTE promovido en el juicio se-  
guido por Apolinar Agüe
ro contra Domingo Eche-  
ñique.

Salta, Julio 26 de 1910.

Y vistos:—Los autos llamados para
fallar el incidente promovido por la
parte demandada oponiéndose á que se
reciba la -prueba ^testimonial ofrecida
de .cofitrario, en éste juicio seguido por
don Apolinar Auüero contra don Domin
go Échenique; y

  CONSIDERANDO:  

Que basta la sola lectura de la pro
videncia .de fs. 5. y v£a; pronunciada con
fecha 2 del corriente mes y que ordena  
que las partes comparecieran en los días
21 y 22 del mismo á objeto de «produ
cir» las pruebas que les conviniera, pa
ra justificar la oposición deducida por
la parte demandada á pedido del deman
dante formulada en la audiencia efec
tuada el día- 22 de este mes á objeto
de que sean citados los testigos ofreci
dos en esa audiencia. El artículo 411 del
Código de Procedimientos en lo Civil y
Comercial, dispone que, si hubiese con
tradicción entre los litigantes respecto
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de los hechos pertinentes.; se recibirá el
  pleito ’á prueba, "designando el día y

hora para que las partes comparezcan
  á producir las pruebas que - les conven
gan, sin necesidad de nueva citación.

  Así se ha hecho en el caso «sub judice»,
.como' consta de autos, y entonces el de
mandante ha debido pedir anticipada-
mónte á los días 21 y ¿2 del corriente
mes, la citación de los testigos que de
bieran declarar como prueba de su par
te en los dias señalados para la produce
ción de las pruebas, ó bien haberlos
traído personalmente<ante el Juzgado en

 ésos mismos días, ó finalmente, haber
pedido con jguál,anticipación se libra-

  -ran los oficios de práctica.á las autorida
des que se. comisionaren para recibir la
declaración de los testigos residentes en
la campaña. No habiéndolo hecho así
el demandante, mal puede haberse re
ducido á ofrecer su prueba testimonial
en una de las dos audiencias señaladas1
para, «producir» las. pruebas, y que solo
en caso de insuficiencia de aquellas ha-

  bría podido señalarse otras.
Por estos fundamentos y fallando es

te incidente;   

RESUELVO:    

Declarar procedente ,1a oposición de.
lá parte demandada á’la producción de'
la prueba testimonial ofrecida por el'
demandante, y ejecutoriada que se en
cuentre'esta resolución vuelvan los au
tos al despacho á objeto de señalar día
y hora para que el demandado absuel
va las posiciones pedidas de contrario.
Con costas, (árt. 344 2a. parte del Có
digo de Procedimientos en lo 0. C.) á
cuyo efecto regulo los honorarios del
procurador. Alemán en la suma de diez
pesos de C[l. ($ 10) debiendo pagar-
se.por. quien corresponda.--Hágase sa
ber, previa reposición de sellos.y publí-
quese en el «Boletín, Oficial».'

 Francisco F. Sosa

Es cópia fiel del original.—
Augusto P. Matienzo

  Secretario.

JUICIO por cobro de sueldos seguido
por don José Molins contra don

  José Speicher.

.Saíta, Julio 28 de 1910.

Y vistos:—La demanda interpuesta
por don José Molins contra don José
Speicher por cobro de la suma de cien
to setenta pesos moneda nacional, (¡jj>
170^, provenientes dé servicios presta
dos por el demandante al demandado en
calidad de empleado de éste, protestan
do reconocer pagos que legítimamente
le hubiera hecho el demandado al de-
mandante: -
' La contestación dada por., el deman

dado, diciendo: que nunca, ha tenido á
bu servicio al demandante, ni tenido'

con éste trato alguno, ni le debe un so
lo centavo, y en tal virtud,, pedía el re
chazo de la .demanda, con costas:

La prugba prqducija^por el actor, y
lo alegado sobre'sú“’m'érito. por el de
mandado; los autos llamados;, y

CONSIDERANDO:  

Tratándose de una cuestión' de hecho,
es la prueba producida la que ha de de
cidir aquella en’favor del demandante
ó dél demandado.

La única prueba rendida por él actor,
á quien correspondía acreditar los ex
tremos “de lá;démánda, consiste en la
información de los testigos M. Pérez y
Vicente Cuevas.En su consecuencia, co
rresponde apreciar según las reglas de
la sana crítica, la fuerza probatoria de
sus déclaraciones. (Art. 214 deí Cód. de
Proc. en ló 0. y C.)—Pero antes de pro
ceder al 'examen de. la información tes
timonial, debe desestimarse la argumen
tación'del demandado ’ al alegar sobre
el mérito de la prueba.producido, sos
teniendo que el testigo Cuevas está ta
chado por su piopia declaración cuan
do dice que es acreedor de don José
Molins por la suma de 35 pesos m/n-. que
éste le adeuda dé pensión alimenticia».
Tratándose de .una tacha relativa, co
mo es la causa,manifestada por el tes
tigo. Cuevas. (Art. 217, inciso15°. del
Cód. citado),, el Juzgado no puede, opo
nerla de oficio, y no habiendo sido ale
gada por la parte interesada, en la es
tación oportuna. (Art. 218 del mismo
Cód.), debe necesariamente desestimar
se la referida taclia, y producir todos
sus:' efectos la declaración del testigo
nombrado.

Examinando Jas declaraciones dé los
testigos Pérez y Cuevas, encuéntrase
que ellas contienen los siguientes pun
tos relacionados con los extremos'de la
demanda: Don José Molins ha presta-
do’seryicios en la fábrica 'de soda pórte;
nociente á .don José . Speicher,’ ya sea
.como, repartidor, ya como envasador de
la soda, más no se, sabe ó no se ha de
clarado por ambos testigos, cuál sería
Ja remuneráeión qué Molins debiera ob
tener, por sns servicios, ni el .tiempo’
de lá duración de éstos;.la sola declara;
ción del testigo Cuevas sobre éstos pun
tos, carece de fuerza probatoria por
tratarse.de. un te‘stigo_ singular: testis
unus, testis. nullus, dice la máxima
universalmenteaceptada. La-propia con
fesión del demandado, requerida por .el
Juzgado para mejor proveer, dice que
el demandante ha trabajado en la' fá
brica de aquel, probatio: próbatissima
. Probado que el demandante ha pres
tado servicios en la fábrica de soda del
demandado, es indudable que ha éste co
rresponde pagarlos, á no ser que fuera

,cierto y se hubiera probado por él'de
mandado, el contenido de sus observa
ciones hechas al, repreguntar á los tes
tigos ^ofrecidos por el actor, ó sea., que

éste habúi trabajado por cuenta de don
•Vicente. Cuevas en la referida fábrica:
es una presunción juristantúm, que [os
obreros >de una fábrica trabajan
por cuenta dél dueño ó patrón y. ffo
de otros obreros ú operarios de la mis.-
ma. . i.

Ahora, bien, resultando de la propia
confesión . del demandado, requerida
para mejor proveer, que el demandante
ha trabajado: aproximadamente tres me
ses en la fábrica de aquel, el Juzgado
considera equitativa la suma expresada
en la demanda para que dentro de, ella
se preste el juramento estimatorip re
querirlo por el art. 230 del Código de
Procedimientos citado, de estricta apli
cación al caso «sub judice», dado que,, no.
se ha probado cual fuera la remunera
ción convenida entre don José Speicher
y don José Molins por el trabajo de és
te último en la fábrica de aqu 'I, y dado
también, que la súma expresada en la
demanda, distribuida mensualmentereú
el tiempo que ha durado el trabajo, co-,
rresponde. á razón te cincuenta ó sesen-.
ta pesos por mes, esto es, el sueldo, re;-
gular .de un operario de la. categoría
qué ocupaba el demandante en la fábri
ca del demandado, y por último, debe
tenerse también en-cuenta- para deferir
al juramento estimatorio deL actor la fi
jación del importe dél' crédito reclama
do, la manifestación que contiene la de
manda ypor’la cual.se protesta recono
cer del demandado pagos;que r legítima
mente hubiere hecho al demandante.

Por estos fundamentos y fallando en
definitiva este juicio,    

      RESUELVO:         

Que don José Speicher dé y pague á
don José Molins, por concepto de servi
cios prestados por éste en¡ Ja fábrica de
soda de aquel, la suma que el juramen
tó estimatorio del actor fije dentro de
la cantidad de ciento.setenta pesos mjn.
de c\l. ($ 170). Con costas, á-cuyo efec
to regulo los honorarios del doctor Car
los Aranda por su.trabajo de autos, éú.
la -suma dé . cincuenta pesos-
de c[I. ($ 50), debiendo pagarse -por'
quien cirrespoñda.—Hágase saber'" pre
via reposición de sellos y publiquese en
el «Boletín Oficial».          

Francisco F. Sosa
Es cópia fiel .del original—    

   Augusto^ P. Matienzo
Secretario.  

Leyes y Decretos
MISTERIO DE    
HACIENDA.

Salta, Agosto 5 de 1910   

Vista' la denuncia de cien mil ' hectá-

tratarse.de
cual.se
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*reas»de tierras fiscales presentada por
' el señor Alberto San Miguel- sito adas en
'01 ■extremó1:Ndroeste deb- departamento
l'dé'Rivadaviá, colindando,cor *la colonia

  'Buena Ventura y-Rio Pilcomayó'al N.;
   al Sud con terrenos ya-.mensurados por

  .cuenta de este Gobierno’ por el agrimen
sor señor Vicente'Arquati/al Naciente
Ja-Gobernación de'Formosa y al Ponien-'

  'te con el departamento de Orán, y el
•informe del Departamento Topográfico

• 'qué aconseja aplazar enajenaciones’ de
■tierras situadas eü esta-región, y

    CONSIDERANDO:     ,
  

     Que la exposición hecha-por el. De
partamento Topográfico en lo que se -re-
.-fiere’ al destino ya dado de esa-zona y
'•aún dé la totalidád» de • las tierras públi
cas para atender á la' empresa de pozos
surgentes y' semisin;géntes-.es. -debido á
-una mala interpretación-dada-'por dicho
Departamento 'de los términos del decr.e-;
,to de i fecha ¿ñero 21 de 1909 por cuan
to •en' dicho decreto ni en ningún otro
se' ordena -reservar determinadas 'exten-
siohes de tierras para ese efecto.
. ’ Qúe no puede aceptarse como un cri
terio á seguir por cnanto' no se des
prende dé los términos dé la ley citada
la obligación del Gobierno -de reservar
para la Artesian 'WiHo ó- sus trabajos,:
extensiones de tierra en la cantidad que
indica dicha oficina. . '
güt Que por otra, parte la Provincia no es
tá .en posesión de las - tierras* que por
la línea divisoria con Eormosa; queda
rían cómprendidos en sü'jurisdicción-'no
podiendo-aún disponer, de las mismas.

De acuerdo'con. la opinión del De-
  parlamento Topográfico en su conclusión,

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:  

■ Art. lu.—Resérvese para su oportu
nidad la tramitación de la denuncia de*-
de tierras flécales hecha por el-señor
Alberto San Miguel- en el; extremo N.1
Oeste del Departamento de Rivadavia. '
. Art. 2o.—Hágase saber al Departa

mento Topográfico que el- Gobierno no,
ha’reserva do tierras para el desarrollo
de los trabajos de la Artesian Wells
Compan ny. ■

Art‘3°.—Gomiiníqnesp, publíqnese é
insértese eri -el -R: Oficial.

        -FIGÚEROA ;
   Ricardo Araoz

Es copia—,

Jíiíwí Martín. Leguizamón
  s, 5*.

Encontrándose vacante ol •puestov.de
Comisario de Policía riel Distrito dé la
Silleta por fallecimiento--Id señor Del
fín-Casas y siendo necesario designar
la persona que debe desempeñarlo,,.'

El P. Ejecutivo de < la Provincia

   DECRETA:

'• Art. Io.—Nómbrase; jpara ocupar di
cho puesto! al» señor• Antonio M:. Ceballos.

Art. 2°.—El nombrado tomará pose
sión del cargo recibiéndose del archivo
y demás enseres de la Comisaría bajo

.de inventario.
». Art. 2“ ^Comuniqúese, publiquése

-dése » al R. Oficial,    

. Salta, Agi,sto l2 de 0.-9-ÍO

y

piase, Comuniqúese',- publíquese y dése alRt. Oficial. •
LINARES

-Santiago M. ¡L'ópez. •

CONTADURIA GENERAL

Resumen de • Caja durante el mes . de.
  'Julio dé ¿191   

• FIGl'EROA
R. Ratrón Costas,

Es eópia fiel. •
José ' M. Outes,

      S.<S.

W DE;'CREACION DM0LH1S
El Senado y Cámara de Diputado? de la
provincia de Salta, sancionan confuerxa

de
LEY:  

• Art. l.° Desde la promulgación de és
ta ley habrá, un periódico que' se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno. ■ •

A’r't. 2.° Se insertarán en este bolétin:
1°. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de • cualesquiera de
las cámaras -y los despachos de las comi
siones.

' 2.°' Todos, los decretos ó resoluciones
,del Poder Ejecutivo.

3:° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales 'de Justi
cia, ¿También se insertarán,- bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera.publi
cidad.

Art. 3.°, Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo,'los secretarios de las cámaras
legislativas y de los. Tribunales de Justi
cia y los jefes de. oficina, pasarán diaria
mente á la'dirección dei periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que. se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y uñ-
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente, entre, los miembros de)
•las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales.ó administrativas de la pro
vincia. ■ ‘ •

Art. 5.° En-el -archivo general'dé la
provincia y en"el de la Cámara de -Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial p.ara que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que sé. suscite duda á su respecto.

Art. 6,° 'Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la- misma..

. r « « Comuniqúese^ etc.
Sesiones Salta/' Agosto 10 dé

Félix .Usándivaras
  Jwui B. Gudiño>.

. S. de -la C de .DE!,
. _ Zerda

Emilio Suliverez
, S. del S.          

Departamento de Gobierno.  
Salta, Agosto 14 de 19o8.

  '' • i
• ■ Téngase por lev de ‘Jti Provincia, cum- 1

f' Art. 7°
' Sala de

•1908.

‘ A NGEL

'INGRESOS    

A Saldo-de Junio de 1910 $ 27690.7.0

Territorial de 1910. . .’
•> Patentes Generales 1910

' » Papel’ sellado . . .
j »■ Vinos . .... ’
»'Impuesto. Bosques. . .
» « 'guias.'. -. . . .
»• Papel'multas. . . '. .
»’Marcas. ......
» Impuesto á ía sal. . .
» Renta atrasada . . .

Receptoría' General
1 ’ » 32202.45

» ' 10910194.

» ■

•»

»
»

12948.15
1004.94
181'4.50 ’ 
7307.—
3335.93
150.—
263.—

28734134

  . .$■
Eventuales ■

Los cobrados . ... $
Obligaciones á cobrar

* cobradas . . ; . ,
» Banco Provincial—Ren

r tas Generales. . .
Plaza Güemes . .

105674.80

140.38

12246.48

22000.—
9000.—

31000.—
  Subsidio

Cobrado por Junio y Julio
■ Impuesto á la sal

Lo cób.rado
Talleres penitenciaria

Producido del 30 o/o. junio »
Herencias ' transversales

Las cobradas . . .' . > '53.35  

16000.—

1200.—

361.17

EGRESOS !
194374,88

Por.,deuda liquidada
Deuda di 1910. .

» » 1909 .
70527.61
. 98.—

»

»

Banco Provincial
Rentas.Generales. .
Obligaciones á cobra?'
Las recibidas . . .
.Balance:

Existencia para Agosto 1910 »

70625.61

47000;-t

10095.97

66653.3’0

$ 194374.88

Salta, Julio SÍ cíe' 1910.  s' •-    
Juan E. Velar de.

MINISTERIO DE
HACIENDA

■ Salta, Agosto 9 de 191Ó.

.Publíqnese en el «B'oletin Oficial.»

• Araoz,

%25e2%2580%25a2puestov.de

